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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBILLOS

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 11 de abril de 2012, por el que se modifica la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y obras, se entiende elevado a definitivo sin necesi-
dad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 del mismo texto legal, se pro-
cede a la publicación en anexo del texto modificado de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

En Albillos, a 13 de junio de 2012.

El Alcalde,
Jesús Ángel Santamaría Martínez

*  *  *

ORDENANZA FISCAL SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 8. – Tipo impositivo.

El tipo de gravamen del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras se es-
tablece en un 2,5%.

Disposición final. –

Esta ordenanza, aprobada en Pleno en sesión celebrada en Albillos, el día 11 de
abril de 2012, empezará a regir el día 1 de enero de 2013, y continuará vigente mientras
no se acuerde la modificación o derogación.
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